
EL ACTA DE FUNDACION 

DE LA 

CIUDAD DE TUCUMAN 

RECTIFICACIONES QUE DE ELLA SE DERIVAN 

Un cuarto de hora de Tabor. 

La afanosa y perseverante gira que, desde hace vano.s años, 

vengo rea,)izanclo a tp(vés de nue:'ltros archivos públicos y priva

dos, en demanda ele\ datos más o menos interesantes para la his

toria del país o su p~leo-etno-geogra1fía, acaba ele tener su cuar

to de hora ele Tabor, merced al hallazgo importantísimo con que 

me ha agraciado la fortc.ma. AJuclo al acta de fundación de la 

ciudad de San Miguel ele Tucumán. desconocida hasta la fecha, 

por lo menos clesde dos siglos a e:ota parte y cuyo texto sale hoy 

a luz por vez pnmera. 

El hallazgo. 

La misma eventualiclad feliz que hizo llegar a m1s manos 

la célebre Información ele I 594· que ha servido ele hase a, m~ es

tudio sobre la etnografía cliaguita, aparecido en la penúltima en

ti'ég·a ele esta }{evísta. ( r) puso a mi disposición, entre otros de 

índole parecic1a. 1111 'olnmino:..o cxpediei 1 te en nue ~e reg·istra

han los anto~ ohraclos en Córclolla, a mccliaclos ele IÚl)I, ante el 

(1) Año lV, núm. 10, pág. 430. 
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Gobernador y Capitán General del Tucumá:n don Tomás Félix 
de ArKandoña, con motivo de la convocatoria "de beneméritos"· 

h~cha por éste, para la provisión del repartimiento "de los in
dios y pueblos" de A11'tinga y Machigasta en jurisdicción de la· 
Rioja. ( 2) Entre los opositores, ooncurrieron los representan
tes de dos de las familias de más ilustre abolengo. de dicha óu
da·d: Bartolomé de Castro y don Ju<l!n de Adaro y Arrazola, ca
da uno de los cuales venía munido de la correspondiente foja de 
S<ervicios, suyos y de sus antepasados, y de los demás testimonios 
que acreditaban suficientemente la legitimil!Íad de su origen y 

1 

cómo circulaba por sus venas san·g. -re nobl.e. ~os reoaudos del segun-
do eran toda una ejecutoria, que arranc~do del Generwl don
Juan de Ada ro y Arrazola, tronco, entre nosotros, d~ la familia 
de su a:pdlido y uno de los hombres de armas que más se di<S
tinguieran en las luchas de la Conquista, así en Ohile como en 
el Tucmnán, venía a rematar en el concurrente, nieto y homóni
mo suyo, a requisición del cual efectuóse la probanza. (3) 

,(2) Había sido declarado vacante aquel repartimiento "por haber-

se culll¡plido el término de seis años, dis;puesto por cédulas de ·SU Ma-

jestad, al Maestre de Campo Bartolom:é Ramírez (~eci!Ilo de La Rloja) pa

ra traer y presentar confirmación de los indio.s e~presados". 

(3) Con los datos ministrados por la mencionada ejecutor.ia, nos. 

será fácil labrar la nota genealógica del caso, sigui-endo a este efecto, 
¡¡¡guas arriba, la línea de ·;ucesiones. Don Juan de Adaro y Arrazo~a, el 

concursante de 1691, era hijo de don Sebastián de Adaro y Cabrera y 

éste de don Juan de Adaro y Arrazola (el de 1660) eSIPoso de doña Ca

talina Dorantes y Cabrera, d-e qui-enes fué padre y suegr.O<, respectiva

mente, el geueral don Juan de Adaro y Arrazola, el conquistador. Y 

tornando a doña Catalina, fueron sus padres don Adauto Luis de Ca

brera y doña Teres•a de Cepeda y Villarroel, y de ésta Alonso de Cepe

da (teniente de gobernador de Santiago del Estero en 1585) y doña Ma
ría de Villarroel y Maldonado, hija del ya mencionado Di·ego González

de ViUarroel y de doña María Mald{)nado. De donde se d.educe que don. 

Seba.stián de Adaro y Cabrera era tataranieto por linea recta legítima 

del fundador de San Miguel de Tucumán. 
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Alhora pués, entre las piezas documel]tales inconporadas a 
los autos en, cuestión, figuraha el petitorio pres,entado el r r de 

,Febrero de I 66o ~nte la tenencia de Gobierno de la ciudad de 
San Miguel de Tucumá,n, por don Juan de A:daro y Arrazola, 
•hijo y abueló respectivamente de los dos Juanes que acabo de 

.rnencionar. Por dicho pliego, el recurrente, "como conjunta per
sona de doña Catalina de Dorantes Trejb y Cabrera y en nom-

\bre de don Sebastián de Aclaro y Cabrera, su hi,jo legítimo y 

por así convenir a sus derechos, "solidta de la T,enenda le man
de dar un tanto ele la funcladón ele la dicha ciudad de San Mi
guel que eS'tá en su archivo, para que conste la fundó el capitán 
Diego de Villarroe'l, abue1o legítimo de doña Teresa de Cepeda 
y Villarwel, su suegra". ( 4) De los trámites dados a este pe

,dimento y sus resultas, textos del Acta y de las diEgencias ane
X'as a la misma, cuyas copias a'cordaron las autoridades, podrá 
informarse el lector por los ,trasuntos respectivos que se regis

tran más adelante. 

•.'Comentarios. 

La utilidad de las piezas documentales trascriptas resalta, 
primeramente, del punto de vista cronológico, ya que 1a fecha 
asignada por nuestros viejos historiadores a la erección de la 
ciudad de San Miguel de Tucumán es errónea, ora, en cuanto al 
año, ora, en cuanto al mes y día correspondientes. 

El autor de La Argentina da por verificado este suceso en 
I s64 y Lozano en I s6s, a 29 de setiembre. ( 5). g¡ jesuÍtfi sólo se 

( 4) Véase la nota preced-ente. 

{5) El primero en "La Argentina", edición Groussac ("Anales de 

la Biblioteca Nacional", tomo IX,· cap. 12, pág. 209) y el segundo en 

"Historia de la Conquista", IV, pág. 227. Don Vicente Fidel López en su 

"Hist. de la Re,p. Arg." {tomo 1, pag. 215, edición de 1912), dice a este 

propósito: "En 1553 (sic.) había fund.ado Aguirre la ciudad d'e San Mi

guel de Tucumán". . . . . Notable yeno que sólo podría explicarse por 

un lapsus cálami de este celebrado escritor; o tal vez confundió esta 

"Ciudad con la de Santiago del Estero, cuya erección, según parece, tuvo 
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equivocó en la segunda parte de su fecha, o sea en cuanto al día y 
mes de la fundación; circunstancia sobre la cual guardó silenciO" 
Rui Días de Guzmán, pero que fué abordada, no obstante, por Lo
zano, con una discreta r·eserva. He aquí sus palabras : "Llegando 
(<Diego de Vil:larroel y sus conmilitones) al sitio señalado, día del' 
victorioso prÍ·ncipe de los Arcángeles, del año 1565 die'l-:on princi

.pio a una ·ciudad que el general Vi'llarroel, o por la casua1idad 

.del día o por su particular devoción, quiso se llamase San Mi
guel de Tucumán". 

Por los testimonios documentales aludidos, v.erá luego el 
lector; primero, que .el nOI!Tibre del príncipe de los Arcángeles 
31signado al nuevo pueblo, no lo fué a devoción dd sobrino, s.ino.• 

del tío, ya que en las instrucciones clada·s por éste a Villa:rroel, 

se seña:laha por titular de la ci~dad proyectada, a San Miguel; y 

segundo, que habiéndose echado los cimientos de la última, no' 

el 29 de Setiembre, sino el 3 I de Mayo, falla por su base la se
gunda hipótesis del cronista; pero de todos modos, s~ eq1livoca

ción es e~pli.cahle, por las siguientes razones : que entre sus ma

teria:les de información no obraba el acta o partida· de bautismo· 

de la dudad de San Migue:}; que en sus días era voz corriente, y 

lo bahía sido desde tiempo inmemor.ial, en el pueblo de Aguirre, 
que su festividad onomástica coincidía de ver.da:d con la de 

su númen protector, celebrada año tras año, oficia:lmente, desde 
Ia .fundación; y por último, que en los autos de traslación de la 
ciudad desde su primitivo asiento al de la Toma, (·Setiembre de 

1685) por él consultado>s, (pués se registraban en atquel archi
vo)' vió ratificadas y selladas con todos los caracteres de un 

lugar en d.icho año. El Pbro. don Luis Silva Lazaeta, biógrafo del insig

ne fundador de Santiago del Estero, ha ad.optado la fecha asignada por; 

el u.ulor de "L.k ... \.r6entirJ.a." "' la- l:uuddción t.lb Sau ... \l.iguel, al cua.l tj,l{)-

gia además, en estos tér~inos: "Rui Diaz de Guzmán.... demuestra. 

es~ar muy bien informado al dar los detalles de esta fundación". ("El; 

Conquistador Francisco de Aguirre, "Santiago de Chile, año 1904, nota 1). 
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acto oficial la tradición y concurrenCia dichas. ( 6) De donde se 
deduce, a guisa ~de corolario, que. ni Rui Diars de Guzmán, ni el 
padre Lozano (de éste ya lo dije) tuvieron a la vista el conte

nido del Ada ( 7) y menos todavía, si cabe, túvolo el paciente ) 
investigador y sesudo publicista Adán. Quiroga, que cerró las 
páginas de uno de sus libros, de no escaso mérito, a mi juicio, 
con estas palabras: "En resumen, el San Miguel del Pueblo¡ 
Viejo y d San Miguel de la Toma, o sitio actua~l de Tucumán/ 
han sido fundados el día del Arcangel San Mirgueil, hasta hoy pa~ 
trón de la muy noble y muy leal capital ele la Provincia". (8). 

La, referida documentación, por otra parte, nos da e:l elen
co ele los primeros cabildantes tucumanos, a la vyz ¡que amplía 
el muy escaso que nos legó Lozano, de los fundadores ·de Tu
cumán. ( 9) Regístrase también en ella el nombre indígena de 

(6) Adán Quiroga. Calchl!Jquí, Tucumán, 1897. Apéndice. 

(7) En esto disiE?nto de lo aseverado por el sabio Lafone Queve
do en estas líneas: "Según los detaJlles que da Lozano, él vió las actas 

de fundación de Cañete y San MigueL ... " (''Barco y Santiago del Es

tero", en "Boletín del Inst. Geográfico Allgentino", tomo 19, pág. 301) 

Lo:z.ano, conforme él mismo declara, para escribir la pág.ina de referen

ciaeia tuvo a la vista a Herrera y a Rui Diaz de Guzmán. POT mi parte, 

según se verá más a'delante, sospecho que tendría también a la mano 

alguno de los documentos que ahora se reprodueen, pero no el Acta. 

(8) Obra cit. pág. 191-192. 

;9) Aquel Cabildo quedó constituído en esta forma: Alcaldes or· 

dinari•JS, Pedro d,, Villalva y Juan Núñ.ez de Guev•ara; regidor.es, An

tón Berrú, Diego de .Saldaña, BaJrtolomé Hernandez, Fr.ancisco Diaz P·i
cón, Pedro Lorique (ó de Olorique) y Diego de Vera; procur.ador gene

ral de ciudad, Alonso Martín del Arroyo. Señá1an•se también como pre

sentes en la fundación, a Juan Bautista Berneo, Pedro Ló;pez y Cristó

bal de Valdes, escribano público y de cabildo, que .autorizó todos aque

.Uos actos. Ninguno de los pre.cedentes, excepción hecha de Bartruomé' 

Hernández, figura en la lista de fund:ado.res prese.ntada por Lozano, que 

es la que sigue: Fernando Quintana de los Llanos, Gonzalo Sánchez 

Garzón, Hernán Megia Mirav·al, Garcia y Luis de Medina, Juan de Ar

taza, los dos Mi,guel de Ardiles, padre e hijo, y Santiago Sánchez (IV, 
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lugar, Ybatin, dado por los naturales al del asiento primitivo de 
la ciudad de San Migue'! y que nos sugiere la filiación probable 
de aquellos aborígenes. ( I o) . 

Por rawnes que he detaUado en m1s estudios acerca de los 

indios Lules, ( I I) la dicción final, tin, del referido vocablo, no 

es en este caso sino una inmutación producida a inlflujo de mo
da,lidades léxicas del prefijo tiné (pueblo? ..... río?) que en 
traba como uno de sus atributos constitutivos en varios nom

bres simi>lares de aquella toponimia y la de otros distritos del 
Tucumán: v. g. Bajastiné (o Guajastiné) y Caustiné (también 

Capst'Íné), en la primera, 'Alagastiné, a orillas del río Dulce, en 

jurisdicción de Santiago y T ombostiné en la de Nuestra Seño

ra de Ta'lavera. A estos temas habría que añadir aque~ tríptico 
histórico de naciones indígenas, Oristiné, Toquistiné e Ysistiné 

;pá.g. 227): a los que podrá agregarse estos otros de mi cosecha: Alon

·SO de Contreras, Juan Serrano, Luis Caldera, Juan de Espinosa Negr.e

te, Francisco de Olloscos, Melián de Leguizamó, Juan ~autista Muñoz, 
Nuño Rodríguez Beltrán, Diego Gonzárlez de Ta¡pia y Gonzalo Duarte de 

Meneses; y ·Como pr·o•ba.bles fundadores, los siguientes: Diego Graneros 
de Alarcón, Juan García Bocarro,' Simón de Villadiego, (hijo de Luis 

C¡¡,ldera), Alonso de Urueña, Lázaro de Morales y Andrés Juarez de 

Hinojosa. 

(10) El padre Loz.ano sabía de l-a existencia del tema indígena re

ferido, según consta por una de las páglnas d·e su "Historia de La Com
P íiía'' (la 103 del tomo 2), en que, a pro¡pósito de este asunto, escri

be lo siguiente: "El sitio donde estaba fundada la ciudad de San :Mi
gua! llamaban los indios Ybatin en su prQp.io idioma". Lo que m,e hace 

so~¡;echar <;.ue. el err. inente cr.onist.t debió de tener a la mano, y·a que no 
el Acta famosa, según hemos advertido, por lo menos la instrucción da

da por A:guiTre a su sobrino, a los efectos d!! la fundación; pero esta 
;p1eza ya no provendría del mentado archiv.a "de tres llaves", sino de 

alguna co!Pt:ción particular o de los n1anuscríto" t-Ubto~ü.tdos en con
ventos. 

(11) "Ensayos de Etnología Argentina"-I-Los Lules... Córdoba 
1910-----,parágra:fos VII y IX, pág. 100 y 104). 
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( 12), que con la Lule, emigraran del \ucumán al Chaco, antes 
.de la venida de los españoles o muy a principios de la conquista, 

y cuyo estudio ·hizo, con notable ventaja y ·detalles interesantísi
·mos, el jesuita Antonio Machoni en su Vocabulario. Nada digo 

~de los C olastinés, también compañeros inesparaibles de los Lules 

'(o L~bluasas) de Santa Fe. Los primeros con el nombre de Co-
1Wistás habían habitado antiguamente :al lado de los Matelés o 

Matarás .en la histórica provincia de Tncma, ~1 Sud d~l Río de 
Amacaya (hoy Colorado) en el paraje de la Pampa del Ohañar, 
;a ori11las del arroyo y laguna de Caturú. ( I 3). 

De donde se deduce, al parecer, con todo el peso y la auto

ddaid de un corolario, que la vieja ciudad ·de San Miguel de Tu

·:cumá:n fué fundada en los dominios de :aquella grande e his
tórica familia. ( t 4) 

Ultimamente, el Acta nos stnninistra una not1c1a relacio
né!ida con la Iglesia Mayor del nuevo pueblo, a saber, que ten

dría por titular a la Santí·sima Virgen en su advocación de Nu.es
tra Señora de la Enwrnación. 

He aquí los documen;tos; todos ellos en el mismo orden con 
que vienen reproducidos en el legajo. 

(12) A propósito de Ys•istiné, consta por una documentaJCión abun

r.:dantí.sima procedente del archivo gen€ral de Tucumán, cuyo extracto he 

publicado en mis "Ensayos de Etnología Argentina", que el antiguo 

pueblo de este nombre habia tenid.o su asiento a corta d.istancia del de 

la primitiva ciuüad de San Miguel, hoy villa de Morteros: lo· que equi

vale a decir, para nuestro ca.so, que aquel paraje y el de Ybatín o lba

tiné eran colindantes, hallándose muy cerca el uno del otro. Ahora 

bién, los pueblos tinés, que así llamaremos a los que traían este pre

fijo en su estructura, eran, según creo haberlo estable-cido en mi citada 

publicación acerca de los Lules, de nación tonocoté. 

(13) También Matalás, por ser r=l. Era una misma cosa con los 

Mechereses de Oviedo, que facilitaron canoas a Juan de Ayolas, cuan

>do su desgraciada expedición. 

(14) Obra citada en la nota 11, pág. 111. 
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Presentación-En llt ciudad de san miguel de tucuman en once días; 

del mes de febrero de mil y seissiento.s y sessenta años, ante mi el ca

pitan diego garcia valdes de la Vanda, alcalde hordinario desta dicha 

ciudad y su jurisdición por su magestad, que Dios guarde, se presentó 

esta petición por el contenido en ella. 

Petizion-El general do11 Juan de Adaro y Arrazola vecino feudata

rio de la ciud.ad de la Rioxa en esta provincia, como marido y conjunta 

perssona de doña Catalina Dorantes Trexo y Cabrera, y como padre del 

Alférez d.on Sebastián de AQaro y Cabrera nuestro hijo legítimo, pa

rezco ante V. m. y digo que a nuestro derecho conviene que V. m. me 

haga merced de mandarme ·sacar un tanto de la fundación de la dicha 

cluda,d que está en su archibo para que conste la fundó el capitan die

f.O de Vil!arroeJ abuelo materno legítimo de doña 'I'tlesa de Sepeda y 

Villaroel, mi suegra; por lo qua! a v,. m. pido y suplico, visto mi pedi

mento, mandarme sacar la dicha fundación del archibo desta ciudad y 

mandármela dar autorizada y de forma que haga fee en todos los tribu

nales de su magestad: que es justicia aJ qual pido y lo demás necesariO> 

etc. . . . . . . . . don Juan de Adaro y Arrazola. 

Y habiendo visto lo· pedido por el dicho general don juan de adaro, 

y arrazola mando que se junten las tres llaves de la caxa del archibo, 

desta ciudad y del se saque el libro de la fundación y se saque un. tan

to de lo que pide esta parte . . . . Assi lo prov.eió y mandó haciendo· 

audiencia y lo firmó ante mi por falta de escribano público ni r,eal, en 

este l}apel común por no .haber sellado y estar quitado el Imbricado l}Or 

el señor Juez mayor ueste derecho (15). Diego García Valdés de la. 

V anda. 

Cabeza-En la ciudad de San Miguel de Tucumán en dose dias de, 

mes de Febrer.o de mil y seissientos y sesenta años en conformidad de 

_lo DOr mi proveido, nos juntamos en las casas de cavildo el capitán alon

so de Urueña y Loaiza vecino feudetario theniente de gove~adm· :r 
justicia mayor y ca¡pitán a guerra, en cuyo poder está una llave, y el Ca

pitán d-on José Maldonado vezino y alcalde de primer voto que assl mis

mo tiene la segunda llave y yo el capitan Diego García Valdes de la 

Vanda alcalde de segundo voto que tengo la tercer llave; y ha.viendos~ 

abierto la caxa donde estava el libro de la fuudación, se ·sacó y del se·· 
sai'a el diPho testimonio n 1ft 1"tra ('0'110 ~P ~ign0· Olí) 

(15) Jl.si está, "derecho" en el oril!inal, probablemente por distrito. (Nota deot 
Transcriptor). 

(16) Este protocolo al rededor 4e las tres llaves era tradicional, dataría qaizác 
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Fundactón de !a ciudad -- En el nombre de la Santísinw Tri

nidad Padre Hijo y Espíritu Santo, tres personas y un solo Dios 

verdadero .>' de la Fi.rgen gloriosa Santa 111 aria sn benditísÚ11ti, 

ji,{ adre y del Apostol Santiago luz :Y espeovo de las Espa.ñas y de· 

San Pedro y San Pablo J! del bienaventurado 'Arcangel San Mi

guel--el HlUJ' magnífico Sefíor Capitan Diego de Villarroel po

nía e p1tso un jmlo e jJicota en un hoyo qne ha'uia ma.nd·~do hacer 

pa.ra el dicho efecto en el wal fzté hincado y p~testo en alto se

gún y co·mo se acostunzbra hacer en todas las demás ciudades qtte· 

anssi se pu.eblan a donde di.i:o y sefíaló fuese h~ pla:::a de la ciu

dad y que en el dicho rollo y picota se e:recutase justicia públl:ca

mente de todos los malhechores y después de haber puesto el di

cho rollo J' picota el d1~cho señor Capitán Diego de Villaroel di:ro 

que en nornbre de Dios Nt~estro SeFíor y de su 11tajestad d:el rey· 

don Fhelípe segundo deste no111bre primero e1nperador del nue

'ZJO mundo de las indias y del muy ilustre sefíor Francz'sco ele" 

Aguirre Goberna;dor y C apitan General destas Pro'vincias de tu

cwnan juries y diagnitas por su mag. poblaba y pobló en este' 

assietzto en lengua de los naturales llmtwdo Ybatin esta cit{¡d,ad a 

la cual ponía e pusso no1nbre de san .~;figuel de Tu.ctMnan y 1uteva 

tierra de promisión J' assi dixo que se llamasse desde oy en ade

lante y que la iglesia 1nayor desta ciudad se nonvbmse y fuese la' 

advocación de 1u~estra sefíora de la Encarnaci.ón. Lo cual todd 

assi fecho di.vo qne mandaba é mandó que ninguna perssona de 

qt&alquier estado é condición que sea, sea osado a qu·ita.r el d·ichrr 

rollo é picota de donde quedaba. puesto y assentado pena de muer

te é perdimiento de todos sus bienes pa.ra la cámara de su mag. 

desde la fundación. Cuando por Setiembre de 1685 hacíase efectiw1 la mudanza de· 
San Miguel desde Ybatín al sitio de la Toma, figuró en el ceremonial del caso la me
dida que sigue, conforme se relata en una de las actas, la del 21 de dicho mes: ... 
"como a las ocl10 horas de la mañana, poco mas o menos, se arrancó en esta plaza 
t:i ttibul J.t..:.la ju.,.u.;¡._¡ y SL i.lil..l;0 en nna c .... nctJ, y d:::i u>-.:1¡n Lt c:lj 1 i1Pt .~r.-h!i'n (;,~ 

los papeles de esta ciudad y su cabildo cerrado con tres llaves, que una la ten\lo )'o, 
el dicho justicia mayor, la segunda el dicho Alcal¡:le hordinario de primer voto, y la-o 
tercera el dicho Alférez Real. y cerrada como estaha con las dicl1as tres llaves '} liada< 
con un l!lzo de cuero fresco, se sacó de la casa del AyuntanJi.ento y car~ó en dicha' 
carreta". (Quiroga-Obra citada-Apéndice-pág,. 22\ 
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,lo qua! fué pregonado publicmnMte por voz de Fr:ancisco mula-
to en treinta y tm días del mes de mayo de mil y quinient·JS é W'

senta y cinco afws.-testigos que fu,eron presentes Juan N1tFfFz 

4e Guevara-Pedro de Villalva.---Ba1'tolomé H enlan,dez-n;ey,_· 

4e Zabala y el dicho señor Capita.n Diego de Villaroel y lo firmó 

de su nombre Diego de Villaroel-Passó ante mí .rtoval de Val

des escribano público, é cavildo-é luego incmvtt:netlte el di-cho se

fíor Capitan Diego de Villaroel di%o que para el sztste'n;o de la 

cit•da:d de San Mig1~el que nuevamente poblarúa era. menester 

11-0mbrar Justicia é Regúniento para que la rigiese é gobernase 

según y como se ri%en los demas ptteblos é ciudades pobladas e1'1. 

nmnbre de su magestad é para el dicho efecto mandó pa.recer an

te si a Pedro de Villalva y a Juan NuFiez de Guevara a los qua

les y a cada uno de ellos dió :v entregó sendas varas de fusticia 
con cruces encinza y di%o que en nombre de su magestad les 

nombrava é nombró por alcaldes hordinarios desta ci111dad por es

te presente aí"ío para que e.rewtasen la justicia real de lo'S quat- ' 

les y de cada nno de ellos recibió jurmnento sobre la sefial de la 

cruz donde wda ztno de ellos puso su mmzo derecha el q~wJ les 

fué tomado en forma de derecho é que bien y fielmente usarian y 

e%ercerian los tales oficios guardando justi<:ia a las parte~ }' q1¿e 

no serian pm-cialc~\ ni llevarían cohechos en conclusión del quCi: 
:di:veron si juro :V amen y firmaronlo de sus nombres--y a,1·i liiÍ.s

mo el dicho sefior Capitan Diego de Villaroel di%o que nornbr;t )' 

uombró por regidores de.9.ta ciudad de San M'i'[juel a 'Antonio 

:Bernt y Diego de SaUaFia y Bartolomé H ernández, Francisco Diaz 

Picón, Pedro Lorique y Diego de V era é procuradores (sic) a Alon

..so Martín del AJTO}'O, a los quales y cada. uno de ellos fué recibido 
jttramento sobre la seiial de la cruz y en forma de derecho que usa

rian los tales oficios de rer¡idores ·v el dicho 'A!onsn Mm·:r;n dd 
Arrojo por procurador y firmm·onlo de sus nornbres-Pedro de 
Villa/va-Juan Nuñez de lGt.t.e·vaJ'a-Anfo¡¡ Berru-Diego de 
Saidaña-Bawtolohu3 H ernandez-Francisco Diaz Picón-Pe-
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dro Lorique~Diego de Bera-Alonso lHartin del Arroyo-Pa
ssó ante mi Cristobal de Baldes escribano público y del Cavüdo. 

Presentac.ión-En treynta y un dias del mes de Mayo de mil y qui

nientos Y sessenta y sinco años. el capitan diego de villarroel presentÓ> 

esta provissión atrás contenida del muy ilustre señor francisco de Agui

rre gobernador y capitan general de estas prov.im.cias ante los muy 

magníficos señores JustiCia Regimiento de esta cimlad de San Miguel 

de Tucuman y nueba tierra de promisión pidió' cumpliese la dicha pro

visión como en ella se contiene testigos que fueron presentes Juan Bau

tista y Pedro Loppez-Passó ante mi Oristobal de Baldes Escribano pú

blico y de Cavildo.-En la ciudad de San Migmel de Tucumán y nueba 

tierra de promisión estando los señores Alcaldes Pedro de Villalba, 

Francisco Nuñez de Guevara a.lcaldes ordinari.G<s por su magestad é An

tton Berrú, Diego de Saldaña y Bartholomé Hemandez, Francisco Días,. 

Picon, Pedro Lorique, Diego de Vera regidores y vista la dicha provi

sión en su ayuntamiento, como estaban digeron que re.sevian y resivie

ron al dicho cargo y oficio de teniente y capitan conforme a la provisión 

que presentó dando las fianzas que en tal casso se rtl·QUiere y firmaron.Jo., 

de sus nombres-Diego de VHlalba-.Juan Nuñes de Guebara-Anton de 

Ru--Diego de Saldaña, Bartolome Hernandez-Francisco Dias Picón

Pedro Lor.tque-Diego de Vera-Passó ante mi Cristobal de BaJdes Es

criliano público y de CavildO>-Y luego incontinente le fué tomado ju

ramento al dicho señor capitan diego de villarroel por los señores alcal

des e! c¡ual puso su mano derecha sobre la señal de la cruz de una bara. 

real d·e .cumplir g·uardar y administrar justicia según y como se acos· 

tumbran hacer los tales tenientes justicias de su magestad y que n.o 

seria parcia.! ni llevaría cohechos en conclusión de lo cuaJ dixo si juro y 

amen y firmolo de su nombre-·diego de villarroel-Passó ante mi Cris

tobal de V:aldes, escribano público y de cavildo. Y dio el dicho ca,pitan 

diego de Villarroel la fianza y por fiador a Juan Baptista bernio vecino" 

de esta ciudad como consta en el dicho cavildo y libro de i\undación. 

Poder-Sepan cua•ntos esta Carta de Poder vieren como yO> Fran

cisco de Aguirre Governador y capitan general é Justicia mayor por su: 

magestad destas provincias del tucuman juries y diaguitas y de lo de

más desta parte de la cordillera para acá etc. Digo que por quanto yo 

embio al pressente al capitan diego de vmarroel a fundar y poblar la 

ciudad de San Mig·uel en la provincia del tucuman y para, ello• le tengO\

dada y entregada provissión de theniente de gobernador y capitan y:: 
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.una instrucción por donde se ha de regir y porque demás de la dicha 

_provissión y instrucción es menester que lleve poder para las dema;s 

cosas que conviene según yo lo tengo de su magestad por tanto oto:rgo 

·.-é cop.osco por esta carta que en la mexor forma é manera que puedo y 

de derecho devo en nombre de su magestad y por virtud de sus reales 

.'Poderes que para ello tengo que por ser notorios no van aqui inserto-s 

doy mi podder cumplido al dicho capitan diego de viliaroel para que porr 

mi y en mi nombre y assi como yo mismo en el dicho real nombre lo 

puedo y devo hacer é faria representando mi propia persona pueda dar 

.Y repartir a los vecinos y moradores de la dicha ciudad de san migue! é 

otras personas que a ellas se vinieren a vecindad é como a va-sallos de 

su magestad é para que mexor se pueda sustentar é sustente la dicha 

ciudad de san migue! e11 servicio de Dios y de su magestad é viendo los 

.naturales de la dicha jurisdicción srylares huertas chacras estancias y 

•Cavallerias e otros heredamientos dando selo por servido conforme a la 
\ 

instrucción que también fabla sobre ello é según yo lo puedo facer por 

virtud de los dichos reales poderes y assi mismo para el dicho bien y 

sastf>nto de la dicha dudad de san migue! pueda embiar y embie los can· 

dillos que le pareciere ser necesarios con gente para facer la guerra a 

.los dichos naturales y los pacificar y tra.er al dominio real y servicio de 

los españoles vasallos de su magestad todü lo q.ual que dicho es cada' 

.cosa de parte de ello hecho é dado por vos el diciho capitan diego de v·i

llaroel yo desde agora para entonces é de entonces para agora en el di

cho real nombre lo he por bueno y por bien da:do y hecho y le do•y este 

dicho poder cumplido y bastante con sus incidencias anexidade·s y con

v.exidades y con general administración para lo que dicho es en testimo

:rüo de lo qual .otorgué esta carta ante el escribano publico y testigos 

yusso escriptos que es fe.cha y otorgada en la dícha ciudad de Santiago 

dei estero en once dias del mes de mayo de mil y quinientos y sesenta 

y sinco años y el dicho señor governador otorgante a quien yo el dichü 

>escribano conosco lo firmo de su nombre siendo testigos jua111 de Mora-

les y alonso de Paez y Lorensso Maldonado vechws desta dicha ciudad, 

Francisco de Aguirre-ante mí Francisco de Torres escribaao de su 

magestad publico y de cavildo desta dioha cindad é yo el dioho Fran.l

cisco de Torres escribano de su magestad público y de cavildo desta 

dicha ciudad de santia.go del estero fui presente al otorgamiento desta 

"carta y lo escribí y fize mi signo en testimonio de verdad Francisco 

de torres escribano de su magestad-é yo cristobal de valdes escribano 

.público é de cavildo la fize trasladar corregir é emendar que fué tras-
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lad·ado en la ciudad ele san migue! (sic,por Santgo. del E.?) 'em doce 

cdias del mes de Mayo de mil y quinientc-s y ses·senta y .sinco años-Cris

ioval de valdes escribano público y de cavildo. 

Título-Francisco de Aguirre gobernador y capitán general por su 

magestad en eEtas provincias de Tucumán, Juríes y Diaguitas y lo de

más de esta parte de la cordillera, etc. Por quanto es cumplidero al ser

VlCio de su magestad tornar a poblar de nuevo una ciudad en el asiento 

'(le Tucumán, que quando yo entré en esta tierra hallé de;,pobla.da é los 

natural~~ de la dicha provincia de Tucumán alzados revelados contra el 

sPrvif'lo de su magestad, é para castigar los dichos indios por la: rebe

lión Il'tssada é muertes que an hecho é para hacer todo lo demás que 

•combiene al servicio de su magestad en la población del pueblo que ha

veis de ¡;oblar en el asiento y campo que llaman Ybatín, conforme a una 

i;:strucción que mía llebais é para las demás cosas á esto tocantes é 

·cumplideras, me combiene nombrar una persona de confianza é que ten

ga valor, prudencia y experiencia para bien saver servir a su mag·estad, 

usar el oíicio é cargo de mi teniente de gobernador é ca·pitán en aquella 

•ciudad é sus términos, y por que vos el capitán Diego de Villarroel sois 

.-tenido y estimado por cavallero é hijodalgo é como tal haveis mostrado 

siempre que se ha ofrecido y en lo que yo os he encargado en nombre 

de su magestad me haveis dado la cuenta y razón que acostumbran 

dar los hiJodalgos de buestra profesion, deseossos de servir a su He•Y y 

Señor natural é sois temeroso de vuestra conciencia é zelosso del ser

vicio de su magestad, é por esto é por concurrir en vos todas las de· 

mas calidades que combiene tener l?,s personas á quienes se les encar

ga cargos de tanta confianza en el servicio de s·u magestad; por tanto, 

p.or la presente en nombre de su magestad é mio por el tiempo que mi 

voluntad fuere, nombro, elijo é proveo á vos él dicho capitau diego de 

Villarroel por mi teniente de gobernador e capitán en la ciudad de san 

miguel de tucuman é sus términos, para que como tal mi teniente de 

governador é capitán podais poblar é pobleis la ciudad é pueblo de san 

miguel de tucuman en el campo que llaman en la lengua de los natura

les ebatin, ;ribera del rio que sale de la quebrada o el sitio que os pa

reciere, rigiéndoos en todo por la instrucción que mia ll,evais, é cono

cer é conoscais de todas las causas, pleitos, negocios assi civiles como 

criminalrs (jne rn la dicha ciudad é sus términos acaecieren, assi en la 

primera instancia como en grado de apelación cu los tales pleitos é cau

.sas, difinir é sentenciar difinith'amente executando las dichas éausas, 

•Otorgando las apelaciones que ele >os se interpussieren en los cassos é 
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co&sas qu:e de derecho aya lugar para ante su magestad 6 ante los se

ñores Presidente é oidores de su real audienclli del Pirú que reside ·en 

la ciudad die la Plata, é para ante quien con derécho podais hacBr y 

hagais la guerra a los naturales. que fueren y han de servir a la dicha 

ciudad y castigarlos como a vos bien visto os fuere convenir al servi

cio d·e su mages.tad é sustentación d.e sus vasallos é naturales de el1a, é 

para que por razón del dicho oficio é cargo podais llevar é lleveis to

dos los derecJws á él anexos é pertenecientes é que se suelen é deben 

.llevar los qu:e ussan é ejercen el dicho cargo que vos habeis de usar, .. 

éxercer é mando aJ cavHdo, justicia é regimiento de la dicha ciudad de 

san migue! de tucuman que juntos en su cavildo os recibán al dicho 

oficio é carg.o de mi theniente de governador é cap~tan por virtud desta 

mi provissión, tomando primeramente de vos el juramento é solemnidad 

que el derecho en tal ca.sso se requiere, el qual por vos anssi hecho les. 

mando y as.sí mismo a todos los vecinos cavalleros hijodalgos, gentiles 

hom.bres y soldados estantes y havita•ntes en la dicha ciudad y sus tér

minos é a los .que de ella vinieren de aqui adelante vos hayan y tengan 

y obedezoan por tal mi theniente de gov:ernador y ca,pitán d.e la dicha. 

c-iudad y sus términos é cumplan é guarden vuestros mandamientos co

mo cumplieran é guardaran los mios, é ussen con vos los dichos oficia&

é cargos en todas las cossas é cassos á ellos anexas é eonsernientes se
gún é como lo suelen ussar é ussan los demas thenientes de gov,erna

dor·e.s é capitanes gen,erales de su mage,stad, y vos guarden e hagan 

guardar todas las honrras, gracias, mercedes, franquezas é Hvertades,. 

preeminenci¡¡¡.s, prerrogativas é inmunidad,es é antela-ciones é todas las 

.otras cossas é cada una d·e ellas, que por razón del dicho oficio é cargo 

debeis haber haber y gozar é vos deben ser guardadas en que vos os. 

menguen en cosa alguna so pena d·e caer en mal casso y de quatro mil 

pessos d·e oro, la mitad para la cámara é fisco de su magestad é la otra 

mitad para vos el dicho diego de villarroeJ é de todas Ia,s otras penas, 

que vos de mi parte les pusiéredes, los quales yo las pong'O Y, be por 

puestas, condenándolos en ellas é vos dais poder para las e:x:ecutar en 

los que remisos é innbedientes vos fueren, ca por la p11esente desde ago

ra yo vos re:sivo y he por resivido al dicho oficio y cargo de mi thenien

t'e de governador é capitan en la dicha ciudad de san migue! é sus tér
minos, é vos doy poder cumplido, qua! de d,erecho en tal caJsso se re

quiere é puedo dar, para que lo usseis y eX!er,ssais assi como lo suelmL 

us&ar y exercer los thenientes de gov•ernadores puestos por su magas~ 

tad é capitanes é por sus governadores é capitanes generales en sJX 
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.real nDmbre en estas partes de Indias con tod~s sus incidenccias y dte

pendenci:as, anexidades y convexidades y con libre y general adminis

trassión; en fee de lo qual os di la presente firmada de mi nombre :y

refrendada de Francisco de Torres Escribano de. su m.ag'estad, público é 

del cavildo de la ciudad de Santiago del Estero, en dies dias d<el mes 

de mayo de mil y quinientos y se•ssenta y ¡;¡inco años-Fr.ancisco de 

Aguirre-P.or mandado de su S. S. F'riancisco de Torres Escribano .!le 

su magestad-Y yo Cristobal de V!llld-es Escribano público é del cav.ildo 

desta ciudad de san miguel de tucuman la fize sacar é corregir y en

mendar-Gristobal de Vald•es, Escribano público é de cavildo. 

Subscripción-E yo el capitan diego garcia de valdes de la vanda 

alcalde hordinario de esta ciudad de san miguel de tucuman y su juris

dicción por su mag'Elstad hize sacar y saqué de pedimiento de esta par

te este traslado de su original el qual queda en su ardlibo de que doy 

fee va cierto y verdadero corregido y concertado y por defecto de es

cribano publico y real yo como tal alcalde d•e su mage.stad interpongo 

mi authoridad y decreto judicial para que haga fee en juicio y fuera de· 

él en quanto puedo y ha lugar de d•erecho va en sinco foxa;s con esta 

numeradas que es fecho en 1;1sta dicha ciudad de s·an miguel de tucu

man en catorce días del mes de febrero de mil y seisdento:s y sesenta 

años y lo firmé con testigos en este papel común por falta del sellad9 

y estar quitado el rubricado por el señor juez ma,yor de este derecho

niego garcia va.ldes de la vanda-don diego de h~rrera y gusman-tes

tigo :fuan baptista romano~testigo antonio de aragon-testigo don pe, 

, 'dro calderon. 

Nota crítica. 

En el legajo de autos de que he trascripto las magníficas 
piezas --;I;;ctiinenitales precedentes,- se echan de menos las últimas 

hojas en que se registraban las actuaciones originales ( 17) pos
treras, también, del gobernador A rgandoña, referentes al concur-

1 
(17) El expediente de autos referido es, a todas luces, el original. 

· Debió de obrar, qué se yó hasta cuando, en poder de alguno d~ lils de 

Adaro y Arrazola, de la Rioja. 
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so y el texto fehaciente del escribano de su majestad, que actuó 
al lado de su Excelencia. 

Pero .esta falla no desvirtúa de ningún modo ei mérito le
gal del expediente, como quiera que éste contiene en su primer 
sector, varios decretos de la Capitanía genera'!, relativos, ya, a 
la oposición de Castro, ya, a la de Adaor y Arrazola, todos los 
·cua;les ostentan al pie la firma autógrafa de don Tomás Félix, 
ocurriendo análoga cosa en los escritos presentados por los con
cursantes. 

Por estas circunstancias y otras no menos perentorias, que 
omito, la autenticidad del Acta y de los pliegos adjuntos es in
controvertible. 

PABLO CABRERA 

Phro. 
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